
ROLLO DE SALA 6/15 

PA 6/15 DIMANANTE DE LAS DP. 275/2008 

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN Nº 5 

PIEZA SEPARADA “UDEF. 22510-13”

A LA SECCIÓN 2 DE LA SALA DE LO PENAL DE LA AUDIENCIA 

NACIONAL

DON MANUEL SÁNCHEZ-PUELLES GONZÁLEZ-CARVAJAL, 

Procurador de los Tribunales y del PARTIDO POPULAR, según consta acreditado en 

la pieza de referencia, ante ese Juzgado comparezco y, como mejor proceda en Derecho,

DIGO

I. Que el pasado 9 de febrero de 2017 esta representación presentó escrito 

cumpliendo con el traslado conferido por la Diligencia de Ordenación de 2 de febrero de 

2017.

Ya en dicho escrito esta parte solicitó que se la tuviese por ADHERIDA a los 

escritos presentados por UNIFICA SERVICIOS INTEGRALES, S.L., Doña Laura 

Montero Almazán, Don Gonzalo Urquijo Fernández de Córdoba y Doña Belén García 

García y que en consecuencia, se dejase sin efecto la fianza prestada por esta parte en la 

cuantía que ya consta cubierta en el procedimiento que nos ocupa.

II. Que por mediante Diligencia de Ordenación de 21 de Febrero de 2017 se ha 

acordado cuanto sigue: 
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Habida cuenta del traslado conferido y puesto que esta parte ya ha presentado 

alegaciones en relación con el escrito presentado por la representación procesal de Dña. 

Lauta Montero Almazan, en aras a preservar el principio de economía procesal que ha 

de regir en todo proceso, viene esta parte a remitirse expresamente a las 

manifestaciones contenidas en nuestro anterior escrito de 9 de febrero de 2017. 

Por lo expuesto,

SUPLICO A LA SALA a la que tengo el honor de dirigirme que, habiendo por 

presentado este escrito, y por efectuadas en nombre del PARTIDO POPULAR las 

manifestaciones que en él se contienen, se sirva admitirlo y, en su virtud, tenga por 

evacuado el traslado conferido a los efectos legales oportunos. 

Es Justicia que pido en Madrid, a 22 de febrero de dos mil diecisiete.

El Letrado, El Procurador,

Jesús Santos Alonso Manuel Sánchez-Puelles
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